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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 53/2017                                                            
             

Santiago del Estero, 06 de Diciembre del 2017 

 

 

VISTO:     

 

Las diferentes dificultades que encuentran los contribuyentes al 

momento de realizar trámites referidos a Solicitud de Certificado de No Retención, y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a fin de darle un marco formal a los mismos, resulta 

necesario dictar las normas que articulen los procedimientos a seguir para el inicio de 

los diferentes trámites, de manera de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de 

sus obligaciones por ante esta Dirección General de Rentas. 

 

Atento a ello, resulta necesario que esta Administración 

Tributaria considera necesario dictar en una única resolución los diferentes 

procedimientos, evitando la dispersión legal. 

 

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias, 

 

Por ello, 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º- APRUEBASE  el  Formulario Nº 300 para SOLICITUD DE 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN. 

             El contribuyente y/o responsable deberá presentar, por ante la MESA 

GENERAL DE ENTRADAS de la Administración Tributaria, el formulario según el 

tramite que corresponda acompañando la documental pertinente. 

             El F.300 se obtiene de la página Web del Organismo 

www.dgrsantiago.gob.ar., y el mismo, podrá ser completado en forma interactiva.-   

 

Artículo 2°- Notifíquese, publíquese. Cumplido, archívese.- 

http://www.dgrsantiago.gob.ar/


 


